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OFICIALBOLETÍN
DE LA PROVINCIA DE MADRID

ADVERTENCIA IMPORTANTE
inmediatamente que los señores Alcaldes y Secreta-
rios reciban este Boletín, dispondrán que se deje un

fcjemplar en el sitio de costumbre, donde permane-
cer*' hasta el recibo del siguiente.

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN TARIFA DE INSERCIONM

Para Madrid.
—

Trimestre, 45 pesetas ;semest«, 90£
y un año, 180.

Anuncios, linea o fracción, seis pesetas.

Fuera de Mdarid*^^
tre, roo, y un año, 200

—
Trimestre, 50 pesetas ; semes- Las líneas se miden por el total del espacio que ocupe 4 aluiutl

Administración y Talleres •«•«•••I
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Caite del Dr. Esquerdo, 46 (Hospital de San Juan de
Dios).

—
Teléis. 265814 y 253202.

—
Apartado 937.

HORAS: Mañana: De 9 a 1,30. Tarde: De 4 a 6.
Horario de verano.

—
Del 15 de junio al 15 de sep-

tiembre :De 9 de la mañana a 3 de la tarde.

Suscripciones y venta de ejemplares, en la Administra-
ción del. Boletín Oficial, calle del Doctor Esquerdo,
número 46 (Hospital de San Juan de Dios). Fuera de esta
Capital, directamente por medio de carta a la Adminis-
tración, con inclusión del importe por giro.postal.

Número corriente : Una peseta*

Número atrasado :1,50 peselm

JEFATURA DEL ESTADO ADMINISTRACIÓN CENTRAL Los Gobernadores Civiles dispondrán
la inserción de estos nombramientos en
los «Boletines Oficiales» de las respecti-
vas provincias para conocimiento de los
nombrados y Corporaciones interesadas.

rio Central del Hospital Provincial (San-
ta Isabel, núm. 52).

Lo que, en cumplimiento de lo previs-
to en la convocatoria, se hace público
para general conocimiento, con único lla-
mamiento a todos los señores admitidos.

X1ECRETO-LEY de 5 de junio de 1953
-sobre tributación de las bicicletas por

Ministerio de 'la Gobernación
ia Contribución de Usos y Consumos. Dirección General

de Administración Local De acuerdo con el párrafo séptimo de
la mencionada Orden, se advierte a los
interesados la obligación de tomar po-
sesión de la plaza adjudicada dentro de
los ocho días siguientes a la publicación
de su nombramiento en el «Boletín Ofi-
cial del Estado», si ésta se hallare en
la misma provincia de su residencia, o
en el plazo de quince días en el caso
contrario, y la prohibición de solicitar
nuevas .interinidades durante los seis
meses siguientes a la publicación de los
nombramientos.

El Sindicato Nacional del Metal soli-
cita del Ministerio de Hacienda que se
transforme el actual impuesto que grava
la venta de bicicletas en otro- indirecto
sobre las mismas, a través de las cubier-
tas y cámaras destinadas a dichos ve-
Jn'cuíos. Alegan como fundamento de su
petición que el tipo impositivo dei doce
por ciento restringe considerablemente
la venta -de dicho artículo, habida cuen-
ta de las reducidas posibilidades econó-
micas de la mayoría de sus adquirentes,
y que deplazándolo a las cubiertas y cá-
maras en la cuantía precisa para obtener
unos rendimientos análogos al del im-
-puesto sobre las bicicletas, se fracciona-
ría imperceptiblemente el pago de aquel
impuesto, diluyéndolo en los años de du-
ración del vehículo.

Madrid, 3c de junio de 1953.
—

El Se-
cretario del Tribunal, Sinesio Martínez y
Fernández- Yáñez,Transcribiendo ios nombramientos interi-

nos de Secretarios, Interventores y De-
positarios ole Fondos de Administra-
ción Local.

(G.—1.708)

INCLUSA Y COLEGIO DE LA PAZ
De conformidad con la Orden de 26

de octubre de 1951 sobre nombramientos
interinos de Secretarios, Interventores, y
Depositarios de Fondos de Administra-
ción Local,

EDICTOS

Por el presente se hace, saber, que en
la Inclusa y Colegio de la Paz de Ma-
drid se tramita espediente de adopción
a favor de María Cristina Díaz Pérez
(311-3-5.050), que tuvo ingreso en dicha
Institución el día 28 de mayo de 1943»
con seis días; e ignorándose el par.adero
de su madre y demás familia, publíquese
el presente, al objeto de que llegue a
conocimiento de los mismos para que
puedan oponerse o autorizar dicha adop-
ción, de acuerdo con lo establecido en
el artículo segundo de la ley de Adop-
ciones de 17 de octubre de 1941, a cuyo
fin se concede el plazo de un mes desde
la fecha de su publicación en el Bole-
tín Oficial de la provincia.

Esta Dirección General ha acordado
efectuar los que se relacionan a coñti- Las Corporaciones remitirán a esta

Dirección copia literaldel acta de toma
de posesión dentro de los ocho días si;
guientes a aquel en que se haya efec-
tuado

nuacion

Secretarías de 1.* categoría

Belalcázar (Córdoba) : Don Críspulo
Soto Medina.

Yecla (Murcia) : Don Francisco Martí-
nez García.

Madrid, 22 de junio.de 1953.
—

El Di-
rector general, José García Hernández.

Y pareciendo atendibles las razones ex-
puestas, ya que fa transformación soli-
citada no supone quebranto alguno para
el Tesoro, y hallándose conformes los
Sindicatos en que se encuadran los in-
dustriales afectados por esta reforma y
la urgencia con que solicitan la adopción
de esta medida,' parece aconsejable hacer
uso de la facultad conferida al Gobierno
por el articulo trece de la Ley constituti-
va de las Cortes, modificada por la de
nueve de marzo de mü novecientos cua-

(Publicado en el «Boletín Oficial del
Estado» del día 26 de junio.)Secretarías de 2.a categoría

Formentera (Baleares) Don Antonio (G. C—2.672)
Tur y Tur.

Villanueva de la Fuente' (Ciudad Real)
Don Juan Antonio Esteban Grueso.

Port Bou (Gerona) : Don Ramón Vila-
nova. Labrús. ,

Diputación Provincial
de Madrid

Madrid, 8 de junio de 1953.— -El Di-
rector, Jluan J. San Martín Casamada.

(G.—1.701)
Secretarías de 3.a categoría

Guisando ( Avi^a):Don Felipe García TRIBUNAL DEL CONCURSO-OPO-
SICIÓN PARA PROVEER UNA PLA-
ZADE PROFESOR DE SALA DE LA
BENEFICENCIA PROVINCIAL DE
MADRID, ESPECIALIDAD DE OBS-

TETRICIA Y GINECOLOGÍA

renta y'seis Serrano Por el presente se hace saber que en
la Inclusa y Colegio de la Paz de Ma-
drid se tramjta expediente de adopción
a favor de María del Carmen Pinero Pi-
nero (315-4-S.931), que tuvo ingreso en
dicha Institución el día 15 de julio de
1947, con trece días; e ignorándose el
paradero de su madre y demás familia,
publíquese el presente, al -objeto de que
llegue a conocimiento de los mismos pa-
ra que puedan oponerse o autorizar di-
cha adopción, de acuerdo con lo estable-
cido en el artículo segundo de la ley de
Adopciones de 17 de octubre de 1941, a
cuyo fin se concede el plazo de un mes
desde la fecha de su publicación en el
Boletín Oficialde la provincia.

WEn su virt
Consejo de Ministros,

Pescueza (Cáceres) : Don Marcelino
González LopezSJ

Fuetillana (Ciudad. Real): Don Huní-
berto Muñoz Santa.Dispongo

Artículo primero. A partir de prime-
ro de juliode mil.novecientos cincuenta
y tres se suprime el impuesto que gra-
va la venta de bicicletas y accesorios
principales de las mismas^ comprendidos
en el epígrafe primero de Jas Tarifas del
Impuesto de Consumos de Lujo con el
tipo del doce por ciento.

Artículo segundo. El impuesto que
grava las cubiertas y cámaras de las bi-
cicletas por el concepto de Bandajes pa-
ra vehículos, de la Contribución de Usos
v Consumos', se eleva del diez por ciento

."al dieciocho por ciento desde la citada
fecha de. primero de julio próximo.

Articulo tercero. Se autoriza al Mi-
nisterio de Hacienda para dictar las dis-

posiciones pertinentes para' ejecución del
presente texto.

Artículo cuarto. De este Decreto-ley
se dará cuenta inmediata a las Cortes..

Aviñonet de Puigventós (Gerona): Don
Jaime Pagés Fraxanet.

Las Planas (Gerona) :Don Joaquín Pau-
liCosta.

Reunido este Tribunal para examinar
las solicitudes y documentaciones presen-
tadas, en cumplimiento de lo dispuesto
en el párrafo segundo de labase séptima
de la convocatoria, ha resuelto eliminar
a don José Pablo García Amoy don Luis
Sangüesa Calvo, y declarar definitiva-
mente admitidos a los señores siguien-
tes:

Diezma (Granada) : Don Antonio Isi-
doro Robles.

Castellnóu de Seana (Lérida^DonMa-
riano HutgeHorte^B

Cuitad! Lérida) :Don Manuel Fran-
cesca Ramón.

Dori Luis Agüero García.
» Ramón Delgado Serrano.
» Carlos G,arcía-Funcasta Gómez.
» Joaquín Herrero-Fontana Ando-

Bernardos (Segovia): Don José María
San Hernández.

Escalona del Prado (Segovia) :Don Pe-
dro Illana de Pablos.

Madrid, 9 de junio*de 1953.
—

El Di-
rector, Juan J. San Martín Casamada.

(G.
—

1.702)Morón de Almazán (Soria) : Don José
OrtegaPascuaM

negui.
Don Francisco Orengo Díaz del Cas-

tillo.
-

Castellvispal (Te'
ruel) :Don Jesús V.Bellod Almagro.

Favareta (Valencia) : Don José Ros
Don Pablo de la Peña Regidor

» Arcadio Sánchez López.
» Manuel Várela Uña.

Por el presente se hace saber que en
la Inclusa y Colegio de la Paz de Ma-
drid se tramita expediente de adopción
a favor de María del Carmen Esteban
Sánchez (317-2-10.235), que tuvo ingre-
so en dicha Institución el día 18 de mar-
zo de 1949, con diez meses y veintiún
días; e ignorándose el paradero de su
madre y demás familia, publíquese el
presente, al objeto de que llegue a cono-
cimiento de los mismos para que puedan
oponerse o autorizar dicha adopción, de
acuerdo con lo establecido en el artículo

La Iniesta y Roales (Zamora) :Don Mi-
guel García Ferrero.

Marco,

Así lo dispongo por el presente Decre-
to-ley. dado era Madrid, a cinco de ju-
nio de mil novecientos cincuenta y tres.

Se convoca asimismo, en único llama-
miento, a los señores admitidos que fi-
guran en la anterior relación para la ce-
lebración del sorteo que ha 'de determi-
nar el orden de actuación, asi como para
el comienzo de los ejercicios de este con-
curso-oposición, para el dia 9 del próxi-
mo mes de julio, a las diecinueve horas
treinta minutos, en el aula del Laborato-

INTERVENCIONES DE FONDOS

FRANCISCO FRANCO
Tercera categc \u25a0

Fregenal de la Sierra (Badajo^^^B
Teodoro Rodríguez Mellado.

Socuéllamos (Ciudad Real): Don
nuel Ortiz Albares.

(Publicado en el «Boletín Oficial del
Estado» del día 26 de jura

Don

G. C—2.671)
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segundo de la ley de Adopciones dr 17
de octubre de 1941, a cuyo fin se con-

el plazo de un mes desde la fecha
dé su publicación en el Boletín Oficial

*de la provincia.

mismos el día siguiente hábil, a las die-
ciocho treinta horas.

Jtunta de Adquisiciones y Enajenacio-
nes de la i.a Región Militar (paseo Ma-
ría Cristina, núm. 5, planta 6.a, Ma-
drid), que adquirirá:

-*

Paja pienso, 1.2 15 quintales métricosLena ranchos, 5.964,5 -quintales mé-tricos. rcMadrid, 25 ele junio de 1953.
—El Se-

cretario Sindical Provincial.
(G. C—2.707) (O.—22.030) \u25a0

Paja pienso, 14.037 quintales métri-
cos.

Leña hornos, 1.948,5 quintales mé-tricos.Madrid, 9 de junio de* 1953.
—El Di-

rector, Juan J. San Martín Casamada.
(G.—1.703) . Leña ranchos, 41.133 quintales mé-

1Universidad de Madrid
trieos Junta de Adquisiciones y Enajenacio-

nes de la Capitanía General de Cana
ñas (Santa Cruz de Tenerife, calle Vete"tic.noo de Julio, núm. 3), que adquirirá'

Pa-a p-enso, 6.76.3,5 quintales mé-tricos.
-

o-c-s Leña hornos, 4.104,5 quintales mé-
tricos.

DELEGACIÓN NACIONAL DE
SINDICATOS

Secretaría general.— Negociado de
Personal

Relación de los señores que han pre-
sentado instancia solicitando tomar par-
te en el concurso-oposición para cubrir
una plaza de Profesor adjunto en la Fa-
cultad de Farmacia de esta Universidad,
convocado por Orden ministerial de 25de ahril de 1953 («B. O. del E.» del 1.3de mayo siguiente) , y que quedan ex-
cluidos provisionalmente del mencionado
concurso-oposición, por no estar com-
pleta la documentación presentada, con-
forme dispone la Orden ministerial de
primero de febrero de 1947 («B. O.» del
11), y que, según lá misma, podrán
completar dicha documentación en el
plazo de diez días naturales, a contar
del siguiente al dé la publicación de la
presente lista en el Boletín Oficial de
la provincia, especificándose los requisi-
tos que faltan a los interesados:

Junta de Adquisiciones y Enajenacio-
nes de la 2.a Región Militar (calle De-
metrio de los Ríos, núm. 2, Sevilla), que
adquirirá:

La Delegación Nacional de Sindicatos
saca a concurso restringido la adquisi-
ción de material de limpieza con destino
a su Almacén principal.

Leña ranchos, 2.403,5 quintales mé-

Leña hornos, 787,5 quintales métricos
trieos

Paja pienso, 2.792,5 quintales métri-
cos.

El pliego de condiciones que regirá
dicho concurso puede recogerse en la
Oficialía Mayor de la Delegación Nacio-
nal de Sindicatos, Alfonso XII,núme-
ro 34.

Leña ranchos,
trieos.

19.308 quintales mé- Junta de Adquisiciones y Enajenacio-
nes de la Comandancia General de Ceu-ta, en los locales del Parque de Inten-dencia de Ceuta:

Leña hornos, 6.181,5 quintales mé-
tricos.

Paja pienso, 8.382,5 quintales métri-cos.Las proposiciones deberán presentarse
en sobre cerrado y lacrado, terminando
el plazo de presentación el día 9 dé ju-lio, a las trece horas.

Junta de Adquisiciones y Enajenacio-
nes de la 3.a Región Militar (plaza delPintor Pinazo, mito. 2, Valencia), que
adquirirá:

- Leña ranchos, 5.672 quintales métri-cos.
Leña hornos, 2.647,5 quintales métri-cos.Madrid, 25 de junio de 1953.—El Ofi-

cial Mayor. Paja pienso, 4.372,5 quintales métri-
cos.

(G. C—2.708) (O.—22.031) Leña ranchos, 13.871,5 quintales me-
neos.

Junta de Adquisiciones y Enajenacio-
nes„de la Comandancia General de Me-
lilla,en los locales del Parque de Inten-
dencia de Melilla, que adquirirá:

Leña ranchos, 14.217,5 quintales mé-
tricos.

Leña hornos, 4-575 quintales métricos
DELEGACIÓN NACIONAL DE

SINDICATOS
Microbiología aplicada, técnica micro
biológica y preparación de sueros- y Junta de Adquisiciones y Enajenacio-

nes de la 4.a Región Militar (edificio
del íJobierno Militar, 3.a planta, Barce-
lona), que adquirirá:

Paja pienso, 8.224,5 quintales métri-
cos.

CONCURSO PARA ADQUISICIÓN
DE CAMISAS AZULES

vacunas Leña hornos, 4.635 quintales métricos.
Don Gregorio Fraile Ramos.

—
Justifi-

car tener efectuados los pagos corres-
pondientes para la expedición del título
de Doctor.

El detalle de los artículos respecto a
los Establecimientos de Intendencia para
los cuales se* trata de adquirir estarán
expuestos en los tablones de anuncios de
ias Jefatur.as, Parques y 'Depósitos de
Intendencia y demás lugares de costum-
bre de cada Región.

Los pliegos de condiciones, modelo de
proposición y condiciones de las subastas
serán los publicados en el «Diario Ofi-
cial» núm. 74, de 31 de marzo pasado,
y «Boletín Oficial del Estado» núm. 95,
de 5 de abril.

La Delegación Nacional de Sindicatos
saca a concurso público la adquisición de
camisas azules con destino al Almacénprincipal.

Leña ranchos,. 21.089 quintales mé-Madrid, 22 de junio de 1953.
—

El Se-
cretario general, C. Alcázar.— -Visto bue-
no: El Rector, P.,Laín.

TICOS
Leña hornos, 6.763,5 quintales métri-

cos.Elpliego de condiciones que ha de re-gir dicho concurso puede recogerse en laOficialía Mayor de la Delegación Nacio-
nal de Sindicatos, Alfonso XII núme-ro 34.

(G. C.—2.674)
'

Junta de Adquisiciones y Enajenacio-
nes de la 5.' Región Militar (calle Ma-
dre Rafaela, núm. 4, Zaragoza), que ad-
quirirá:

Jefatura Provincial de CatastroLas proposiciones deberán presentarse
en sobre cerrado y lacrado, terminando
el plazo de presentación eldía "20 de ju-lio, a las trece horas.

Topográfico Parcelarlo
Paja pienso, 11.442,5 quintales mé-

tricos.
Según se desprende del anuncio que

nos ocupa, no se adquirirá grano pien-
so, por no considerarlo necesario.

El Excmo. Sr. Gobernador Civil de la
Madrid,

cial Mavor
27 de junio de 1953.—El Ofi-

provincia de Madrid hace saber: Leña ranchos, 13.188 quintales métri-
cos.Que estando terminados los trabajos

de parcelación de todos Jos polígonos del
término municipal de Mejorada del Cam-
po, los documentos correspondientes se
hallarán expuestos en la Secretaría del
Ayuntamiento, para cumplimentar lo
preceptuado en las disposiciones vigen-
tes sobre Catastro Topográfico -Parcela-
rio.

Leña hornos, 4.288,5 quintales mé-
ricos.

El importe de este anuncio será sa-
tisfecho a prorrateo entre los adjudica-
tarios.(G. C— 2.709) (O.—22.032)

Madrid, 1.
°

de julio de 1953.
(O.

—
22.025)

DELEGACIÓN NACIONAL DE Junta de Adquisiciones y Enajenacio-
nes de la 6.» Región Militar (Burgos, ca-lle de Vitoria, núm. 63), que adquirirá:

Paja pienso, 9.182,5 quintales métri-
cos.

SINDICATOS MAGISTRATURA ESPECIAL DE
EJECUCIONES GUBERNATIVASCONCURSO PARA ADQUISICIÓN

DE MATERIALDE OFICINA El período de exposición será de tres
meses, a contar de la fecha "de publica-
ción de este anuncio en el Boletín Ofi-
cial de la provincia, y durante aquél
podrán ser examinados todos los docu-
mentos (planos parcelarios, relación de
características e índice de propietarios)
por los interesados o sus representantes
y público en general, admitiéndose con-
tra dichos documentos cuantas reclama-
ciones se presenten, las cuales se harán
por escrito a la Junta Pericial para que,
al vencimiento del plazo de exposición,
sean remitidas debidamente informadas
por la referida Junta al señor Ingenie-
ro Jefe provincial de Catastro Topográ-
fico Parcelario de Madrid, en unión delos documentos expuestos.

Leña
:ricos.

OE MADRIDranchos, 9.391,5 quintales mé-
La Delegación Nacional de Sindicatossaca a concurso público la adquisición dematerial de oficina con destino a su Al-macén principal.

• El,?lÍeZ° de condiciones que ha de re-
PVwT- « °?ncurso Puede recogerse enla Oficialía Mayor de la Delegación Na-cional de Sindicatos, Alfonso XII,nú-mero 34.

Leña hornos, 2.536,5 quintales mé-
tricos.

EDICTO
En virtud de lo dispuesto por el ilus-

trísimo señor Magistrado de Trabajo eo
providencia de esta fecha, dictada por
las diligencias de apremio seguidas por
esta Magistratura, por el presente se
sacan a pública subasta, por término
de ocho días y precio de su avalúo. Ios-
bienes embargados en méritos de los au-
tos, y cuya relación y valoración pericial.
es la siguiente: '.

Junta de Adquisiciones y Enajenacio-
nes de la 7.» Región Militar (Vallado-
lid, calle Calvo Sotelo, núm. 22), que
adquirirá:

Paja pienso, 4.982,5 quintales mé-
Las proposiciones deberán presentarseen sobre cerrado y lacrado, terminando

el plazo de presentación el día 21 de ju-lio, a las trece horas.
Madrid, 27 de junio de 1952.^:1 Ofi-

cial Mayor.

trieos
Leña ranchos,

trieos.
IO-939 quintales mé-

Leña hornos, 3.595,5 quintales mé-
tricos.

Expediente núm. 5, de 1953, a instan-
cia de la Inspección, contra «Construc-
ciones Ros», domiciliadas en Madrid, ca-
lle Mesón de Paños, núm. 2.

(G. C.
—

-2.710) (O.—22.033) Junta de Adquisiciones y Enajenacio-
nes de la 8.a Región Militar (La Coru-
ña, calle Verdura, núm. 2), que adqui-
rirá:

Un armario librería, tamaño grande,
con varios cajones en su parte superior y
puertas corredera de cristal en la supe-
rior, madera de pino, tasado en la suma
de: 1.500 pesetas.

Madrid, 25 de junio de 1953.—ElGo-bernador Civil,Carlos, Ruiz.

Delegación Provincial de Sindi-
catos de F.E.T.yde las J.0.N.S.

(G. C—2.673)
Paja pienso, 3.989,5 quintales

trieos
mé- Cuyos bienes se encuentran deposita-

dos en el domicilio. Mesón de Paños,.
núm. 2, siendo su depositaría doña Ma-
ría del Sagrario Maroto.

MINISTERIO DEL EJERCITO Lefia
trieos.

ranchos 9-813,5 quintales mé-CONCURSO RESTRINGIDO
La Delegación Provincial de Sindica-

tos saca a concurso restringido ía ad-
quisición de mobiliadio con destino alSindicato Provincial del Papeí, Prensa
y Artes Gráficas.

Dirección General de Servicios Leña hornos, 3.442,5 quintales mé-
:ncos. * » *

Expediente núm. 16, de 1952, a ins-
tancia de la Inspección, contra Miguel
Martínez Jiménez, domiciliado en Ma-

*drid, calle Nicolás Usera, núm. 81.

SUBASTAS URGENTES
Junta de Adquisiciones y Enajenacio-

nes de la 9.* Región Militar (calle Re-
cogidas, núm. 26), que adquirirá:

Paja pienso, 1.921 quintales métricos.Leña ranchos. 10.431,5 quintales mé-tricos.

"El Excmo. Sr. Ministro del Ejército
(Dirección General de Servicios) ha dis-
puesto se celebre una segunda subastaen cada una de las Regiones que se ci-
tan para la adquisición de los artículosque se relacionan y que quedaron sin ad-
judicar en las celebradas el pasado día
30 de abril.

El pliego de condiciones v demás da-
s al mismo se encuentran
ía Mayor (avenida de José
1. 69, planta 4.a), todos- los

s, de las diez a las trece
5, admitiéndose las proposiciones
ate los quince días siguientes de la

publicación del presente en el" «Boletínal» de la Delegación Nacional de:;idlcat la apertura de los

Un aparato de radio, marca «Agris»,
de seis lámparas, -núm. 1.800, tasado
en la suma de 2.800 pesetas.

Leña hornos, 3.993 quintales métricos
Cuyos bienes se encuentran deposita-

dos en el domicilio, Nicolás Usera, nú-
mero 81, siendo su depositario don Mi-
guel Martínez Jiménez.Dichas subastas se celebrarán a lasnueve horas dei día 17 de julio actual,en los lugares que a continuación se in-dica:

Jlunta de Adquisiciones y Enajenacio-
nes de la Capitanía General de Bateares
(Palma de Mallorca, calle del Socorro,
número 54), que adquirirá:

Expediente núm. 43, de 1953, a ins-
tancia de la Inspección, contra Luis Ro-

• » •



r**************
\u25a0 dríguez Sonlleva, domiciliado ivur»

|-drid, calle Alcántara, núm.' 33.
Un despacho, compuesto de una me-
y un sillón, dos sillas y.un armario
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Cuyos bienes se encuentran deposita-dos en el domicilio, Alonso Cano, nú-
meio 65 siendo su depositario don Ma-nuel Freiré.

catorce cajones; dos sillones forrados en
terciopelo rojo; dos sillas de madera deroble.

>

Audiencia Territorial de Madrid
Tribunal ProvinciaUe lo Contención»

administrativo
Tasados "en la suma de 2.550 pesetas.
Cuyos bienes se encuentran deposita-

dos en el domicilio, Francisco Silvela,
numero 69, siendo su depositaría doña
Amalia Romero.

Tasado en la suma de 1.000 pesetas.
librería ; todo ello en uso regula? « -* *

en el domicilio, Alcántara, núm. 35,
siendo su depositario don Salvador Ro-
dríguez Sanlleva.

. Expediente num. 3.381, de" 1952, a
instancia de la Inspección, contra Fran-
cisoo Pna Molina, domiciliado en Ma-drid, calle Altamirano, núm. 48.Un; aparador colonial de tres cuerposuna librería del mismo estilo, una mesa
camilla grande, dos sillones v seis sillas
Haciendo juego con lo anterior, una lám-para de madera de tres, luces, un arma-
rio de tres cuerpos con luna en el cen-
tro, madera castaño, seminuevo; una co-
queta cea espejo, una mesita de máqui-
na con dos cajones; un hall, compuesto
de perchero, dos sillas y una mesita es-tilo español, corriente; una mesa dedespacho con cuatro cajones, y uno cen-
tral, madera castaño, buen uso tama-ño grande.

EDICTOS
Por el presente edicto se hace saber,para conocimiento de los que tengan in-

terés. directo en el negocio y quisieran
coadyuvar en él a la Administración; que
por don Adolfo Pastor Navarro, y bajoel núm. 69, de 1953, sé ha interpuesto
recurso contenciosoadministrativo sobrerevocación de acuerdo del Ayuntamiento
de Arganda del Rey eie 31 de marzo de
1953. relativo a concesión de acometidasUe aguas al recurrente para la red muni-cipal.

Exhorto num. 20, de 1953, a instan-
cia de la Inspección, contra FlorencioMartín Martínez, domiciliado en Madridcalle Francisco Silvela, núm. 69.Un tresillo tapizado en: pana roja; una
lampara de cristal de seis luces; una me-
sita de centro haciendo juego con el tre-sillo; seis sillas tapizadas en pana roja;
una mesita de centró; una lámpara de
cuatro luces.

* * »

I
tancia de la Inspección, contra Tomás
Bueno García, domiciliado en Madrid,

• calle María de Molina, núm. 31.
Un tresillo forr.aelo en terciopelo rojo,

Iuna mesita de centro color caoba, con
su luna; una lámpara de bronce de diez
luces, una máquina de escribir, marca
«Royala, núm. 14.974.774; una máquina- •de pintar al duco con motor eléctrico.

* * *

Tasados en la suma de 3.060 pesetas.
Cuyos bienes se encuentran deposita-

dos en el domicilio, Francisco Silvela,
numero 69,- siendo su depositario donFlorencio Martín.

Lo que se hace público a los indicados
electos.

Tasados en la suma de 7.400 pesetas.
Cuyos bienes se encuentran deposita-

dos en el domicilio, María de Molina,
núm. 31, siendo su depositario don Je-
sús Bueno Besteiro.

Madrid, 8 de junio de 1953.— .El Sec-e-tario, Ricardo Rodríguez!
Tasados en la suma de 8.275 pesetas
Cuyos bienes se encuentran deposita

dos en el domicilio, Altamirano, núme-
ro 48, siendo su depositaria doña Jose-fa Peinado.

(G. C.
—

2.445* * #

Exhorto núm. 70," de 1952, a instancia
de la Inspección, contra José del ArcoMartín, domiciliado en Madrid, calleFrancisco Silvela, núm. 79.Una mesa de centro de madera de
caoba, forma redonda, con patas curva-das.

Por el presente edicto se hace saberpara conocimiento de los que tengan in-terés directo en el .negocio y quisierancoadyuvar enél a la Administración, quepor don Francisco Chávarri Santos, y ba-
jo el num. 66, de 1953, se ha interpuestorecurso contenciosoadministrativo sobrerevocación de acuerdo del Tribunal Eco-nómico Administrativo Provincial de nde marzo de 1953, que desestimó la re-clamación interpuesta por el recurrente
contra acuerdo del Ayuntamiento reba-jando la cuota asignada al cine Alham-bra en 10.379,02 pesetas sobre las140.379,02 pesetas fijadas por el Gremioen concepto de Consumos de Lujo para
el año 1951.

efecto01"6 S*
'

aCe P-ÚV'C0 a ,os lnd'cados

Expediente núm. 202, de 1953, a ins-
Bt tanda de la Inspección, contra «Cons-
Etritecion.es Ros», domiciliadas en Ma-

drid, calle Mesón de Paños, núm. 2.
Una máquina de escribir, marca

# * *
* * •

Expediente núm. 6.231,. de 1952, a
instancia de la Inspección, contra Ce-lestino Hernández de la Vega, domici-liado en Madrid, calle Gobernador nú-
mero 6.

«Smith Premier», modelo 10; una mesa Tasada en la suma de 400 pesetas.
Cuyos bienes- se encuentran deposita-

dos en el domicilio, Francisco Silvela,
número 79, siendo su depositario don
Florencio Martín.Íde

despacho, color caoba, con luna bi-
selada y cinco cajones;, una librería de
tres cuerpos, con cuatro puertas, ocho
lunas y una puerta central de madera.

Tasados en la suma de 5.300 pesetas.

Cuyos bienes se encuentran depositar
dos en er domicilio, Mesón de Paños,
núm. 2, siendo su depositario don Gre-
gorio Martínez Ros.

Un comedor en madera, compuesto de
una mesa, un aparador, un trinchero y
seis sillas tapizadas en terciopelo rojo,
de estilo Renacimiento.

Tasado en la suma de 8.400 pesetas.
Cuyos bienes se encuentran deposita-

dos eá el domicilio, Gobernador, núme-
ro 6, su depositaria doña MaríaCuz Fraga.'

"

Exhorto num. in.'de 1953, a instan-
cia de la Inspección, contra Florencio
Martínez. Martínez, domiciliado en Ma-dri<L calle Francisco Silvela, núm. 69._Un tresillo tapizado en pana roja ;unalampara de cristal de seis luces; una me-
sita de centro haciendo juego con el tre-sillo; seis sillas tapizadas en pana roja;
una mesita de centro; una lámpara de
cuatro luces.

* ** •

táncia de la Inspección, contra Varea,
domiciliado en Madrid, calle 'Marqués de
Riscal, núm. 7.

* * *
Expediente núm. 6.573, de 1952, a

instancia dé la Inspección, contra Ra-
món Hervás Ugarte, domiciliado en Ma-
drid, calle Mayor, núm. 31.Un muebie burean con cierre de per-
siana, de cuatro^ cajones, tamaño gran-
de; un sillón y doce sillas tapizadas, cOn
asiento de cuero; un mueble fichero concierre de persiana; una radio gramola,
sin funcionar y mal uso; una mesa ta-
blero con dos borriquetas y longitud de
1,50 por 1,20, de las que usan para di-
bujo; un perchero con espejo biselado ybarra de metal; un aparador con doscuerpos, en el superior con espejo bise-
lado y dos puertas y en el inferior con
cuatro puertas y dos cajones centrales,
y cubierta de piedra de mármol jaspeado
en negro; una mesa de comedor para
dos cubiertos; ocho sillas con su asientode cuero; una lámpara de luz, de metal
y en mal uso; un aparato de radio, sin
marca ni número, cinco lámparas; una
mesa camilla y cuatro sillas, en uso re-
gular; un armario ropero de un solo
cuerpo, con luna, y en la parte superior,
un cajón; una alfombra de esparto, de

* * *
Madrid, 8 de junio de 1953.-JEI Secre-tario, Ricardo Rodríguez.

(G. C— 2.444)
Un compresor .de aire para pintar, en

a^úen uso, con "motor acoplado, tasado
|fpen la suma ele 7,000 pesetas-.

Cuyos bienes se encuentran deposita-
||Éos en el domicilio, Marqués de Riscal,

núm. 7, siendo su depositario don Fran-
cisco Varez Márquez.

Tasados en la suma de 3.060 pesetas.
Cuyos bienes se encuentran deposita-

dos en el domicilio, Francisco Silvela,
número 69, siendo su depositario don
Francisco Martín.

Por el presente edicto se hace saberpara conocimiento de los que tengan in-terés directo en el negocio v quisierancoadyuvar en él a la Administración," quepor don Zacarías Fonseca Pérez, y bajo
el num. 63, de 1953, se ha interpuesto re-curso contenciosoadministrativo sobre re.vocación de decreto del Excmo. señor 41-calde-Presidente del Ayuntamiento d»Madrid de 10 de diciembre de 1952 de^negatorio de licencia para establecer ai-macen de maderas y leñas con sierra enel num. 4 de la avenida de los Toreroslx> que se hace público a los indicados

* * *
* * * Exhorto núm. 41^ de 1953, a instan-

cia de la Inspección, contra Francisco
Javier Azpiroz y Royal, domiciliado en
Madrid, calle Jorge Juan, núm. 46.

Una lámpara de cristal de 18 luces/ta-sada en la suma de 1.500 pesetas.
Cuyos bienes se encuentran deposita-

dos en el domicilio, Jorge Juan, núme-
ro 46, siendo su depositario don Fran-cisco Javier Azpiroz y Royan.

Expediente núm. 255, dé 1953, a ins-
tancia de la Inspección, contra Oscar
Lcblanc Labayen, domiciliado en Ma-
drid, calle Martínez Campos, núm. 35.

Una caja, de caudales, marca «L. I.
P. S.11, en buen uso, tamaño 10 por 50;

||Íir¡a máquina de escribir, marca «Under-
wood», núm. 625920-14," en perfecto es-'
tado de funcionamiento; una lámpara de
techo de cinco brazos, de bronce.
'ífTasados en la suma de 7.000 pesetas.

Cuyos bienes se encuentran deposita-
dlos en el domicilio, Martínez Campos,
núm. 35, siendo su depositario don Ju-
lián Mencháca Beristán.

Madrid, 9 de junio dé i953.-^El Secre-tario, Ricardo Rodríguez* * *
Exhorto núm. 463, de 1952, a instan-

cia de la Inspección, contra Víctor Cas-
quero Medina, domiciliado en Madrid,
calle General Mola, núm. 256.Una mesa de comedor de un metro
cuadrado, en mal uso; dos sillas de ma-
dera con asiento dé cuerda trenzada; un
arcóai de madera de 1,50 de largo; una
lámpara de madera de cuatro luces, con
pantalla de cartón ; un sillón dé mimbreen mal uso.

(G. O
—

2.447)

Por el presente edicto
para conocimiento de los-que tengan in-terés directo en el negocio y quisierancoadyuvar en él a Ja Administración, quepor don Vicente Fonseca Pérez, y bajoel numero 64, de 1953, se ha interpuesto
recurso contenciosoadministrativo sobre
revocación de acuerdo de la ComisiónMunicipal Permanente del Ayuntamiento
de Madrid de 10 de diciembre de igr2denegatorio ele licencia de apertura para
establecimiento dedicado a la venta de te-na al por mayor.

Lo que se hace público a los indicadosefectos.

* » * 1,50 por 1,50.
Tasados en la suma de 7.450 pesetas.
Cuyos bienes se encuentran deposita-

dos en el domicilio, Mayor, núm. 31,
siendo su depositaría doña Juliana Her-
vás.

Expediente núm. 2.017, de 1952, a
ancla de la Inspección, contra la em-

presa Manuel Capilla Serrano, domicilia-
da en Madrid, calle Jaén, núm. 30.

Una máquina de escribir, marca «Ibe-
ria», de 100 espacios, buen uso; una ba-
lanza de presión, una mesa de despacho
con seis cajones laterales y uno central,
dos mesitas de máquinas de escribir. con
tres cajones, tres sillones y tres sillas,

estantería de dos metros de largo y
!|^H~' más pequeña de tres cuerpos, y otra

Y pequeña de tres cuerpos.
en la suma de 4.735 pesetas.

os bienes se encuentran deposita-
dos en el domicilio. Jaén, núm. 30, sien-
do su depositaria doña Margarita Igle-

» J- •_ Expediente, núm. 6.587, de 1952, a
instancia de la Inspección," contra Fran-
cisco Varez Márquez, domiciliado enMadrid, calle Marqués de Riscal núme-
ro 7.

Tasados en la suma de 465 pesetas.
Cuyos bienes se encuentran deposita-

dos en el domicilio, General Mola, nú-mero 256, siendo su depositario don' Víc-
tor Casquero Medina.*

Un compresor de aire con motor eléc-
trico acoplado de 1 HP; una máquina
planeadora de carpintería sobre bancadade madera; una sierra de cinta de 55centímetros, con motor eléctrico acopla"-
do de 2 y 1/2 HP.

Tasados en la suma.de 21.000 pesetas.
Cuyos bienes se encuentran deposita-

dos en el domicilio, Marqués de Riscal,
numero 7, siendo su depositario don1-rancisco Varez Márquez.

El acto del remate, tendrá lugar en laSala audiencia de esta Magistratura deTrabajo, sita^n el paseo del GeneralMartínez Campos, núm. 23, el día 13 dejulio,a las diez treinta horas de su ma-ñana; previniéndose: Que para tomar
parte en la subasta deberán ¡os licitado-
-,es,c°*si§"nar Previamente; en la Mesa
de la Magistratura, ei 10 por IOo en efec-
tivo de la valoración, siguiéndose los de-más trámites que las normas en vigor yreguladoras de la materia prescriben

-
Y para su inserción en el Boleti*- Ofi-

cial de la provincia y su fijación en el
tablón de anuncios de esta MagistraturaEspecial de Ejecuciones expido el presen-te, con el visto bueno de Su Señoría,
en Madrid, a 30 de junio de-io;-?.—ElSecretario, Gabriel Navarro.— Visto bue-no: El Magistrado de Trabajo, Luis Te-juca del Cueto.

Madrid, 9 de junio de 1953.— El Secre-tario, Ricardo Rodríguez.
(G. C.

—
2.446)

Por. el presente edicto se hace saberpara conocimiento de los que tengan in-terés directo en el negó;» y quisierancoadyuvar en él a la Administración, que
por don José Luis Lantero Belaúnde •*
bajo el núm. 70, de 1953, se ha inter-
puesto recurso contenciosoadministrativosobre revocación de acuerdo defTribunalProvincial Económico Administrativo de
12 de febrero de 1953, que desestimó lareclamación del recurrente por conceptode derechos por ocupación de terrenosmunicipales (canalones).

Lo que se hace páblice a los indiciosefectos.

* * *
""'Expediente núm. 2.725, de 1952, a

de la Inspección, contra Pas-
Htal Ortiz Zapata, domiciliado en Ma-

Í
calle Alonso Cano, núm. 65.

J.n archivador de madera de 15 de-
tamentos, otro archivador de 15 de-

fcrtamentos, tamaño más pequeño que
una máquina de coser pa-

Hel, de 55 por 6 y 24 por 13, seminue-
Ba; una cómoda y dos sillones con
\u25a0siento de paja, una mesita dé centro.
ITasados en la suma de 2.025 pesetas.

* * *
Exhorto núm. 18, de 1953, a instan-

cia de la Inspección, contra FlorencioMartín Martínez,, domiciliado en Madrid,
calle Francisco Silvela, núm. 69.Una máquina de escribir, marca «Un-
derwood», núm. 741.085, modelo 5; una
mesita auxiliar, de madera de roble, con
tres cajones; una mesa de despacho, en
madera de roble, tamaño ministro, con

adrid, 12 de junio de 1953.
—

Ei'Se-cretario, Ricardo Rodríguez.(C.-B.3I2) (G. C—a.5iS)
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PROVIDENCIAS JUDICIALES
m

tres.
—

El Secretario, Carlos Viada.
—

El
Juez de primera instancia, José María
Salcedo Ortega.

julio próximo, a las once y treinta de
la mañana, fijándose como condiciones
las siguientes:

D'Asti Onciiís, se ha dictado con fecha
de hoy. sentencia, cuya cabeza y parte
dispositiva dicen así:

JUZGADOS DE PRIMERA
INSTANCIA

Sentencia.
—Juzgado .municipal núme-

ro 6.
—Juez, señor don Pedro Aragone-

ses Alonso.
—

íEn la villa de Madrid, el
día 21 del mes de mayo y año de 1953.
El señor Juez municipal núm. 6, expre-
sado arriba, vistas las diligencias del
juicio verbal de faltas, seguidas entre
partes: de Ja una, el Ministerio fiscal,
y de otra, como denunciada, cuya edad
y demás circunstancias ya constan, Ma-
ría Juliana D'Asti Oncins,

(A.—20.249) Primera

La primera finca sale a la venta por
el tipo de cuarenta ,y nueve mil doscien-
tas setenta pesetas; la segunda, por el
de noventa y cinco mil setenta y dos pe-
setas cincuenta céntimos, y la tercera,
por el de ciento quince mil trescientas
setenta y cinco pesetas cuarenta *\u25a0*\u25a0 dos

DECANATO JUZGADO NUMERO 7
ANUNCIO EDICTO

En virtud de lo dispuesto en el Real
Decreto de 29 de mayo de 1911, la Junta
de Expurgo que en esa disposición se
refiere ha declarado la inutilidad de au-
tos seguidos en el suprimido Juzgado de
primera instancia del distrito del Centro,
Secretaría de don Joaquín Ferrer, in-
coados desde i.° de enero de 1915 a
i.° de enero de 7922; declaración de
inutilidad aprobada por la Excma, Sala
de Gobierno de esta Audiencia. Y se pu-
blica este anuncio a fin de que los que
fueron parte en esos procedimientos, o
sus herederos, dentro de los quince días
siguientes á la inserción elel mismp en:
ej Boletín Oficial de está provincia,
puedan recurrir, con escrito razonado,
ante esa Sala de Gobierno.

Don José María Miguel Pinillos Hermo-
silla, accidental Juez de primera ins-
rancia número siete, de esta capital.

.-Hago saber: Que en este Juzgado se
siguen autos de juicio ejecutivo a ins-
tancia* del Procurador don Juan Fran-
cisco Díaz Garrido, en nombre de don
Francisco Uranga ArfTac, contra don
Moisés Crespo Lumbreras, sobre recla-
mación de cantidad; en cuyos autos,
por providencia de esta fecha, a instan-
cia de la parte actora, he acordado sa-
car a la venta en pública y primera su-
basta, por término de ocho días y pre-
cio de tasación, los bienes muebles em-
bargados al ejecutado, siguientes:

Veinte muebles camas -terminados,
urío de ellos con somiers, y tres mesas
redondas de cuatro patas, de madera.

céntimos,

Segunda Fallo: Que debo condenar y condeno
a la denunciada María Juliana D'Asti
Oncins, como autora de una falta de
daños, a la pena de cinco días de arres-
to menor, a que por vía dé indemniza-
ción abone al representante legal de la
Saja de Fiestas «Casablanca» la canti-
dad de 75 pesetas y al pago de las cos-
tas del juicio. Ñotifíquese esta senten-
cia a la denunciada María Juliana D'Asti
Oncins por medio de edicto que se pu-
blicará en el Boleti*- Oficial de esta
provincia.. »

Para tomar parte en la subasta debe-
rán los licitadores consignar previamen-
te, era la mesa del Juzgado o en. el es-
tablecimiento público destinado al efec-
to, el diez por ciento en efectivo de las
expresadas cantidades, sin cuyo requisi-
to no serán \u25a0 admitidos»

Tercera
Tampoco se admitirán posturas que no

cubran las dos terceras partes de las su-
mas fijadas como tipos. Así por esta mi sentencia, juzgando,

lo pronuncio, mando y- firmo.—^Pedro
Aragoneses (rubricado) .

Dado en Madrid, a 26 de junio,de
1953.

—
El Secretario, José de Molinue-

vO.
—

El Juez de primera instancia, Mi-
guel Granados.

Todos cuyos bienes han sido tasados
pericialmente en la suma de cinco mil
novecientas pesetas.

Cuarta

Podrá hacerse el remate a calidad de
ceder a un tercero.

Publicación de la anterior sentencia.
—

1

Celebrando audiencia pública el Jjuzgado»
municipal núm. 6 fué leída y publicada
la anterior sentencia por el señor Juez
don Pedro Aragoneses Alonso.

—
Madrid,

21 de mayo de 1953.
—

Ante mí, Satur-
nino Luque (rubricado).

(B.—3.328) Para cuyo remate se *ha señalado el
día dieciséis de juliopróximo, a las once
horas, en la Sala audiencia de este Juz-
gado, sito en la calle del General Cas-
taños, número uno, primer piso, bajo las
condiciones siguientes:

Quinta

JUZGADO NUMERO 6 Los títulos de propiedad de los inmue-
bles, suplidos por certificaciones de los
respectivos Registros de la Propiedad,
estarán de manifiesto en la Secretaría del
Juzgado, donde podrán examinarlos los
que quieran tomar parte en la subasta,
debiendo los licitadores conformarse con
ellos, si.n derecho a exigir ningunos
otros.

En virtud de providencia dictada en
el día. de hoy por el señor don José Ma-
ría Salcedo Ortega, Juez de primera ins-
tancia del número seis, de los de esta
capital, en los autos ejecutivos promo-
vidos por el Procurador señor Escrivá de
Romaní, en nombre de don José Nieto
Hernández, contra don Vicente Pitaluga
Romero, sobre pago de pesetas, se saca
a la venta en pública subasta y por. pri-
mera vez la siguiente finca:

EDICTO

Que servirá de tipo para dicha subas-
ta el del precio . de tasación, no admi-
tiéndose posturas que no cubran las dos
terceras partes del mismo, y que los li-
citadores deberán consignar previamen-
te, en la mesa del Juzgado o estableci-
miento público destinado al efecto, el
diez por ciento efectivo de dicho tipo,
sin cuyo requisito no serán admitidos.

Y para quesirva de notificación a la
denunciada María Juliana D'Asti Oncins,.
que se encuentra en ignorado parad ero,.
se expide el presente piara su publica-
ción eii el Boletín Oficial de esta pro-
vincia, en Madrid, a 21 de mayo de
"953ÍÍSexta

(B.—2,936)
Las cargas y gravámenes anteriores y

los preferentes al crédito del actor con-
tinuarán subsistentes, entendiéndose que
el rematante los acepta y queda subro-
gado en la responsabilidad de los mis-
mos, sin destinarse a su extinción' el pre-
cio del remate.

Dichos bienes se encuentran deposita-
dos en poder del ejecutado, que tiene su
domicilio en la calle de Menufar, núme-
ro veintidós (Charnartín de la Rosa).

En el expediente de juicio verbal de
faltas que bajo, el, núm. 34, de 1953, se
sigue en este Juzgado municipal núme-
ro 6, -de Madrid, por hurto, contra Elia
Ortiz Roselló, se ha dictado con fecha
30. de abril del año en curso sentencia,
cuya cabeza y parte dispositiva dicen
así:

Parcela de terreno en término de Po-
zuelo de Alarcón, al sitio de «Las Co-
lumnas», cuya parcela forma un cuadri-
látero regular y tiene una superficie de
treinta y ocho áreas ochenta y cuatro
centiáreas treinta centímetros cuadrados,
o tres mil ochocientos ochenta y cuatro
metros treinta centímetros cuadrados,
equivalentes a cincuenta mil veintinueve
pies y setenta y cinco centésimas de
otro, y linda: Norte, en línea de sesen-
ta y eíos metros, con tierra de que ésta
se segrega, propia de Angela, Mariano
y Amparo Gil; al Saliente, en línea de
sesenta y dos metros, con tierra de Ci-
rilo Palomo, y al Poniente, en línea de
sesenta y dos metros sesenta y cinco
centímetros, con el camino de las Col-

Y para su publicación en el Boletín
Oficial de esta provincia expido el pre-
sente en Madrid, a veintiséis de junio
de mil novecientos cincuenta y tres.

—El
Secretario, J|osé María López Orozco.

—.
El Juez de' primera instancia, Jtosé Ma-
ría Miguel Pinillos Hermosilla.

Y para su inserción, con la antelación
de veinte días hábiles por lomenos al se-
ñalado para la subasta, en el Boletín
Oficial de esta provincia, se expide el
presente en Madrid, a dieciséis de junio
de milnovecientos cincuenta y tres.—El
Secretario, Licenciado José Torres. —El
Juez ele primera instancia, Jpsé Luis
Ponce de León y BellosoH

Sentencia.
—En Madrid, a 30 de abril

de 1953.-
—

El señor don Pedro Aragone-
ses Alonso, J¡uez municipal titular del
número .seis, de esta capital, habiendo
visto el presente juicio de faltas, segui-
do por hurto, contra EUá Ortiz Rosellój¡

(A.-
—20.246)

JUZGADO NUMERO 8
(A.

—
20.242 Fallo: Que debo absolver y absuelvo

a Elia Ortiz Roselló, declarando de ofi-
cio las costas del juicio. Ñotifíquese es-
ta sentencia a Rafael Botas Diez y al,
propietario de Almacenes «Saldolandia»
por medio de cédula que se expida al
Agente judicial, y a la denunciada, Elia
Ortiz. Roselló, por medio de edicto que
se insertará en el Boletín Oficial de-

EDICTO

Don José Luis Ponce de León Belloso,
Juez de primera instancia número
ocho, de esta capital.

JUZGADO NUMERO 18

EDICTO

Por el presente y a virtud de lo acor-
dado en los autos ejecutivos que insta
el Banco Hispano Americano, contra don
Ramón García Ruiz, para la efectividad
de un crédito, se anuncia la venta en
pública subasta de las siguientes fincas:

Por el presente, que se expide cum-
pliendo lo mandado por este Juzgado de
primera instancia número dieciocho, ele
esta capital, en providencia dictada en
el día de hoy, se hace público que por
doña Josefina Rodríguez Salgado, natu-
ral de Condado de Tompkins, * ciudad
de Ithaca (New York), hija de don Pri-
mitivo y doña Raquel-, se ha formulado
solicitud sobre unión de los. dos apelli-
dos paternos «Rodríguez - Sanjurjo»,
considerándolo, en lo sucesivo, como
uno solo a todas los efectos, y por con-
siguiente, se la denomine Josefina Ró-
dríguez-Sanjurjo Salgado, por el que es
conocida en sus estudios, amistades y
relaciones, hallándose nacionalizada en
España.

Para cuyo remate, que se celebrará en
Ta Sala audiencia de este Juzgado, sito
en la calle del General Castaños, núme-
ro uno, se ha señalado el día seis de
agosto próximo, a las once de su ma-
ñana, bajo las siguientes condiciones:

menas

esta provincia
Así por esta mi sentencia, lo pronun-

cio, mando y firmo.
—

-Pedro Aragoneses.
(rubricado).

Publicación.-
—

Leída y publicada fué la
anterior sentencia por el señor Juez mu-
nicipal que la firma, estando celebrando
-audiencia pública en el Juzgado el mis-
mo día de su fecha; doy fe.—Saturnino
Luque (rubricado).

Primera
Que dicha finca sale a subasta por pri-

mera vez ér. la sum.a de cien mil cin-
cuenta y nueve pesetas cincuenta y seis
céntimos, en que ha sido tasada, no ad-
mitiéndose postura alguna que no cubra
las dos terceras partes del expresado
tipo.

Dos casas de planta baja,y solar con-
tiguo, situado todo ello en Madrid, ca-
mino de Vicálvaro, número treinta y
uno, con una superficie de milochocien-
tos noventa y cinco metros y doce de-
címetros cuadrados; finca número cua-
trocientos noventa y cuatro del Regis-
tro de la Propiedad del Mediodía.

Y'para que sirva de notificación a Elia
Ortiz Roselló, que se encuentra en ig-
norado paradero, expido el presente pa-
ra su publicación en el Boletín Oficial
de está provincia, en Madrid, a 30 de
mayo I<r>53B

Que para tomar parte en tal subasta
deberá

'
consignarse por los licitadores

una cantidad por lo menos igual al diez
por ciento del expresado tipo, sin cuyo
requisito no serán admitidos.

Segunda
Y para que puedan presentar su opo-

sición cuantos se crean con derecho a
ello; dentro del término de tres meses,
se expide el presente para su inserción.
en el «Boletín Oficial del Estado», de
esta proovincia y de la de Lugo, en Ma-
drid, a veintisiete de junio de mil nove-
cientos cincuenta y tres.

—
El Secretario,

Alfredo Heraso.— Til Juez de primera
instancia, Pedro Martín de Hijas.

Casa hotel de dos plantas en Robledo
de 'Chávela, con una superficie de mil
cuatrocientos veintiocho metros setenta y
cinco decímetros cuadrados; número dos
milochocientos noventa y cuatro del Re-
gistro de la Propiedad de San Lorenzo
del Escorial; y

Que los títulos de propiedad de la fin-
ca se encuentran de manifiesto en esta
Secretaría, donde podrán ser examina-
dos por los licitadores, entendiéndole
que aceptan como bastante la titulación,
sin que tengan derecho a exigir ningu-
nos otros, así como que las - cargas o
gravámenes anteriores y las preferentes,
si los hubiere, al crédito del actor, con-
tinuarán subsistentes x sin cancelar, en-
tendiéndose que el rematante los acepta
y queda subrogado en la responsabilidad
de los mismos, sin destinarse a su ex-
tinción el precio del remate.

(B.—3.05.4)

'En el expediente de juicio verbal de
íaltas que bajo el núm. 71, de 1953, s&
sigue en este Juzgado municipal nume-
ro6, de Madrid, por estafa, contra Fe-
lisa Jiménez Peña, se ha dictado con
fecha de hoy sentencia, cuya cabeza y.
parte dispositva dicen así:

Tercera

Casa hotel de dos plantas en Robledo
de Chávela, alsitio de Cerrillo de la An-
tigua, con una superficie de mil setecien-
tos veintisiete metros* cincuenta y siete
decímetros cuadrados; finca número dos
mil ochocientos noventa y cinco del Re-
gistro de la Propiedad de San Lorenzo
del Escorial.

(A.
—

20.241)

Sentencia.— -En 'Madrid, a 28 de mayo
de 1953. —El señor don Pedro Aragone-
ses Alonso, Juez municipal titular de>
número 6, de esta capital, habiendo vis-
to el presente juicio de fallas, seguido
por estafa, contra Felisa' Jiménez Peña,

Fallo: Que debo absolver y absuelvo
a Felisa Jiménez Peña, declarando de
oficio las costas del juicio. Ñotifíquese
esta sentencia a Luis Pardo Marcos e

JUZGADOS MUNICIPALES
Notificaciones de sentencia

Dado en Madrid, para su publicación
en los «Boletines Oficiales» del Estado
y de esta provincia y fijación en el ta-
blón de este Jluzgado, a- veinticuatro de
junio de mil novecientos cincuenta y

JUZGADO NUMERO 6
Para la Celebración del remate en la

Sala audiencia de esté Juzgado, sito en
la calle del General Castañ|>s. número
uno, se ha señalado el día veintinueve de

En el expediente de juicio verbal de
faltas que bajo el núm. i,de 1953, se
sigue en este Juzgado municipal núme-
ro 6, de Madrid, contra María Juliana
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Isabel Pardo Marcos por medio de cé-
dula que se expida al Agente judicial,
y a la denunciada, Felisa Jiménez Peña,
por medio dé edicto que se publicará en
el" Boletín Oficial de esta provincia.

i

mando y firmo.
—

Luis Gutiérrez de Ojes-
to (rubricado).

La anterior sentencia fué publicada y
leída.

ción de la acción pública, y Francisco
Caba Miranda, de la otra, como denun-
ciado, cuya edad y demás circunstancias
ya constan anteriormente; y

En los autos de juicio de fa!
guidos en este juzgado bajo
ro 602, de 1951, contra José
García, por lesiones, se ha dictado sen-
tencia, cuyo encabezamiento y parte dis-
positiva son del tenor literal siguiente:Así por esta mi sentencia, lo pronun-

cio, mando y firmo.
—

Pedro Aragoneses
(rubricado) .

Publicación.
—

Leída y publicada fué la
anterior sentencia por el señor Juez mu-
nicipal que la firma, estando celebrando
audiencia pública en el Juzgado el mis-
mo día de su fecha; doy fe.

—Saturnino
Luque (rubricado) .

Y para que sirva de notificación a Fe-
lisa Jiménez Peña, que se encuentra en
ignorado paradero, se expide el presente,
para su publicación en el Boletín Ofi-
cial de esta provincia, en Madrid, a 28
de tQS.-H

Y para su inserción en el Boletín
Oficial de esta provincia y sirva de no-
tificación en forma al denunciado Anto-
nio Sánchez Tomás se expide el presen-
te, visado por Su Señoría y sellado con
el del Juzgado, en Madrid, a 21 de mayo
de 1953-

Fallo: Que debo condenar y condeno
al denunciado Francisco Caba Miranda
a la pena de tres días dé arresto menor
y al pago de las costas del juicio; y
notifíquesele esta resolución por cédula
que se entregará al Agente judicial de
este Juzgado.

Sentencia.
—En la villa de.Madrid, a

4 de diciembre de 1952.
—El señor don

Luis Gutiérrez de Ojesto, Juez munici-
pal propietario del núm. 7, habiendo vis-
to las presentes diligencias de juicio de
faltas, seguidas entre partes: de la* una,
el Ministerio Fiscal, en representación
de la acción pública, y José Camacho
García, de la otra, como denunciado,
cuya edad y demás circunstancias ya
constan anteriormente; y

(G. C.
—-2.igo) (B.-2.787) Así por esta sentencia, lo pronuncio,

mando y firmo.
—

Luis G.. de Ojesto (ru-
bricado).En los autos de juicio de faltas se-

guidos en este Juzgado bajo el núme-
ro 757> de 1951, contra Isidro Chorro
Sánchez, por hurto, se ha dictado sen-
tencia, cuyo encabezamiento y parte dis-
positiva son del tenor literal siguiente:

Sentencia.
—

En la villa de Madrid, a
11 de septiembre de 1952.

—
-El señor don

Francisco Iñiguez Celestino, Juez muni-
cipal sustituto del núm. 7, habiendo vis-
to las presentes diligencias de juicio de
faltas, seguidas entre partes: de la una,
el Ministerio Fiscal, en representación
de la acción pública, e Isidro Chorro
Sánchez, de la otra, como denunciado,
cuya edad y demás circunstancias ya
-constan anteriormente; y

La anterior sentencia fué publicada y
leída.

Y para su inserción en el Boletín
Oficialde esta provincia y sirva de no-
tificación en forma al denunciado Fran-
cisco Caba Miranda se expide el presen-
te" visado por Su Señoría y sellade" con
el del \J¡uzgado, en Madrid, a 21 de
mayo de 1953.

Fallo: Que debo condenar y condeno
al denunciado Jtosé Camacho García a la
pena de 30 pesetas de multa, reprensión
y a que indemnice al lesionado Pedro
Hernández González en la suma de 300
pesetas y¡ pago de costas; y se declara
responsable civil subsidiario de la in-
demnización concedida a Serafín Isidro
García; y ñotifíquese esta resolución al
denunciado y condenado por edicie
al' responsable civil,por cédula.

(B.—3.055)

Én el expediente de juicio verbal de
faltas que bajo el núm'. 124, de 1952,
se sigue en este Juzgado municipal nú-
mero 6, de. Madrid, por daños, contra
Ladislao Arce Cagigas, se ha dictado
con fecha 7 de mayo último sentencia,
cuya cabeza y parte dispositiva dicen así:

Sentencia. —Juzgado municipal núme-
ro 6.

—
Juez, señor don Pedro Aragone-

ses Alonso.
—:En la villa de Madrid, el

día 7 del mes de mayo y año de 1.953.
El señor Juez municipal número 6, ex-
presado arriba, vistas las diligencias de
juicio verbal de faltas, seguidas entre
partes: dé la una, el Ministerio Fiscal,
V de otra, como denunciado, cuya edad
y demás circunstancias ya constan, La-
dislao Arce Cagigas,

(G. 0-2.187) (B.-2.790)

En las diligencias de juicio yerbal de
faltas que se siguen en este Juzgado, se-
ñaladas con..el núm. 627, de 1952, contra
Jean Herré, por daños y lesiones, se ha
dictado sentencia, cuyo encabezamiento
y parte dispositiva son del tenor literal
-siguiente:

Así por esta sentencia, lo pronuncio,
mando y firmo.

—
Luis Gutiérrez de Ojes-

to (rubricado).
Fallo: Que debo condenar y condeno

al denunciado Isidro Chorro Sánchez a
la pena de quince dias de aresto menor,
indemnización de 65 pesetas y al pago
de las 'costas del juicio; y notifiquesele
esta resolución por edictos qué se in-
sertarán en el Boletín Oficial de la
provincia.

La anterior sentencia fué publicada y
leída

Y para su inserción en el Boletín
Oficialde esta provincia y sin
tificación en forma al denunciado
Camacho García sé expide el pres»
visado por Su Señoría y sellado con ei
del Juzgado, en Madrid, a 21 de mayo
de 1953.'

Sentencia.
—En la villa de Madrid, a

26 de febrero de 1953.
—

El-señor don
Luis Gutiérrez de Ojesto, Juez municipal
propietario del núm. 7, habiendo visto
las presentes diligencias de juicio verbal
de faltas, seguidas entre partes: de la
una, el Ministerio Fiscal, en representa-
ción de la acción pública, y Jean He-
rré, de la otra, como denunciado, cuya
edad y demás circunstancias ya constan
anteriormente; y

Así por esta sentencia, lo pronuncio,
mando y firmo.

—
Francisco Iñiguez Ce-

lestino (rubricado).Fallo: Que debo condenar y condeno
al. denunciado Ladislao Arce Cagigas,
com autor de una falta de daños, a la
pena de ioo pesetas de multa, que de-
berá hacer efectivas en papel de pagos
al Estado, sufriendo en caso de insol-
vencia, quince días de arresto menor, co-
mo responsabilidad personal subsidia-
ria; a que por vía de indemnización abo-
ne a Antonio Sáez Fernández Casariego
la cantidad de 156 pesetas y al pago
de las costas del juicio. Ñotifíquese esta

sentencia al denunciado Ladislao Arce
Cagigas por medio de edicto que se pu-
blicará en el Boletín Oficial deesta
provii m^^^^^^mmmmmM»»»¡

(G. C.
—

2.191) (B.—.

La anterior sentencia fué publicada y
leída.

Y para su inserción en el Boletín
Oficial de esta provincia y sirva de
notificación en forma al denunciado, Isi-
dro Chorro Sánchez, se expide el pre-
sente, visado por Su Señoría y sellado
con el del Juzgado, en Madrid, a 21

de mayo de 1953.

En los autos de juicio verbal de faltas
seguidos en éste Juzgado con el nú-
mero 693, de 1952, contra Carlos So-
ria Román, por hurto, se ha dictado sen-
tencia, cuyo encabezamiento y parte dis-
positva son del tenor literal siga

Fallo: Que debo condenar y condeno
al denunciado Juan Herré a la pena de
50 pesetas de multa, reprensión priva-
da y al pago de las costas del juicio;
y notifíquesele esta resolución por edic-
tos que se insertarán en el Boletín-
Oficial de esta provincia. •

Sentencia.
—En la villa de Madrid, a

19 de febrero de 1953.
—

El señor don
Luis Gutiérez de Ojesto, Jjuez> municipal
propietario del-núm. 7, habiendo visto
las presentes diligencias de juicio verbal
de faltas, seguidas entre partes: de la
una, el Ministerio Fiscal, en representa-
ción de la acción pública, y Carlos So-
ria Román, de la otra, como denuncia-
do, cuya edad y demás circunstancias
ya constan anteriormente; y

Fallo: Que debo condenar y condeno
al denunciado Carlos Soria Román a la
pena de cuatro días de arresto mentw y
al pago de las costas del juicio; y no-
tiííquesele esta resolución por ediertos
que se insertarán en el Boletín Oficial
de esta provincia^

(G. C-r-2.189) (B.—2.788)
Así por esta sentencia, lo pronuncio,

mando y firmo.
—

Luis Gutiérrez de Ojes-
to (rubricado).

En los autos de juicio de faltas se-
guidos en' este Juzgado bajo el núme-
ro 282, de 1952, contra María Escri-"
baño Cano, por lesiones, se ha dictado
sentencia, cuyo encabezamiento y .parte
dispositiva son del tenor literal s¡-

La anterior sentencia fué publicada y
leída

HAsí. por esta mi sentencia, juzgando,
> pronuncio, mando y firmo.

—
Pedro

Aragoneses (rubricado").
Y para su inserción en el Boletín*

Oficiai de esta provincia y sirva de no-
tificación en forma al demandado Jiearf
Herré se expide el presente, visado por
Su Señoría y sellado con el del Juzgado,
en Madrid, a 21 de mayo de 1953.

Publicación de la anterior sentencia.
—

Celebrando audiencia pública el Juzgado
municipal número 6 fué leída y publica-
da la anterior sentencia por el señor Juez
municipal don Pedro «Aragoneses Alon-
so.-1—Madrid, 7 de junio de 1953.

—
Ante

mí, Saturnino Luque (rubricado).

Sentencia.-
—

En la villa de Madrid, a
7 de agosto de 1952.

—
-El señor don Luis-

Gutiérrez de Ojesto, Juez municipal pro-
pietario del núm. 7, habiendo visto las
presentes diligencias de juicio de faltas,
seguidas entre partes: de la una, el Mi-
nisterio Fiscal, en representación de la
acción pública, y María Escribano Cano,
de la otra, como denunciada, cuya edad
y demás circunstancias ya constan an-.
teriorrnente; y

guiente

(G, C—2.193) (B.-2.79O

Y para que sirva de notificación a La-
dislao Arce Cagigas, que se encuentra
en ignorado paradero, se expide el pre-
sente, para su publicación en el Boletín
Oficial de esta provincia, en Madrid,
,a 11 de junio de 1953.

Eh las diligencias de juicio verbal de
faltas que se siguen en este Juzgado se

"ñaladas con el núm. 725, de 1952, con-
tra Elias López Hernández, por escán-
dalo, se ha dictado sentencia, cuyo en-
cabezamiento v parte dispositiva son del
tenor literal siguiente:

Así por esta sentencia, lo pronuncio,
mando y firmo.—Luis Gutiérrez de Ojes-
to (rubricado).

leída
La anterior sentencia fué publicada y

Fallo: Que debo condenar y condeno
:¡ la denunciada María Escribano Cano
a la pena de dos días de arresto menor
y al pago de las costas del juicio; y
notifíquesele esta resolución por edictos.

Y-para su inserción en- el Boletín
Oficial de esta provincia. y sirva de no-
tificación en forma al denunciado Carlos
Soria Román se expide el presente, vi-
sado por Su Señoría y sellado con el del
Juzgado, en Madrid, a 21 de mayo, de

(G. C—2.531)" (B.—3.176)

JUZGADO NUMERO 7
Sentencia.

—
En la villa de Madrid, a

15 de enero de 1953.
—

El señor don Luis
Gutiérrez de Ojesto, Juez municipal pro-
pietario del núm. 7, habiendo visto las
presentes diligencias de juicio verbal de
faltas, seguidas entre partes: de la una,
el Ministerio Fiscal, en representación
de la acción -pública, y Elias López Her-
nández, de la otra, como denunciado,
cuya edad y demás circunstancias ya
constan anteriormente ; y

En los autos, de jufcio.de faltas se-
guidos en este Juzgado bajo el núme-
ro 264, de 1952, contra Antonio Sánchez
Tomás? por hurto, se ha dictado senten-
cia, cuyo encabezamiento y parte dis-
positiva son del tenor literal siguiente:

Sentencia— En la villa de Madrid, a

7 de agosto de 1952.^-El señor don Luis
Outiérrez ele Ojesto, Juez municipal pro-
pietario del núm. 7, habiendo visto las
presentes diligencias de juicio de faltas,
seguidas entre partes: de la una, el Mi-
nisterio Fiscal, en representación de lá
acción pública, y Antonio Sánchez To-
más, de la otra, como denunciado, cuya
edad y demás circunstancias ya constan
anteriormente; y

Así por esta sentencia, lo pronuncio,
mando y firmol

—
Luis Gutiérrez de Ojes-

to (rubricado).
-953

La anterior sentencia fué publicada y
(G. C-2.197) (B.—2.794)

leída En los autos de juicio verbal de faltas
seguidos en este' Ju2gado con el núme-
ro 110, de 1953, contra José Jiménez!
Andrade, por lesiones y daños,
dictado sentencia, cuyo encabeza
y parte dispositiva son del ,tenor
siguiente:

Y para su inserción en el Boletín
Oficial de esta provincia y sirva de no-
tificación eii forma a la denunciada, Ma-
ría Escribano Cano, se expide el pre-
sente, visado por Su Señoría y sellado
con el del Juzgado, en Madrid, a 21 de
mayo de 1953.

Fallo: Que debo condenar y condeno
al denunciado Elias López Hernández a
la pena de 50 pesetas -de multa, repren-
sión privada y al pago de las costas del
juicio; y notifíquesele esta resolución por
cédula que se entregará ai Agente ju-
elicial de turno.

(G. O— 2".188) (B.—2.789)
Sentencia.

—
En la Madrid, a

30 de abril de 1953.
—

El señor don Luis
Gutiérrez de Ojesto, Juez municipal pro-
pietario del núm. 7, habiendo visto las
presentes diligencias de juicio verbal de
faltas, seguidas entre partes: de la una.

En los autos de juicio de faltas se-
guidos en este Juzgado bajo el núme-
ro 563, de 1952. contra Francisco Caba
Miranda, por lesiones, se ha dictado
sentencia, cuyo encabezamiento y parte
dispositiva son del tenor literal si-
guiente:

Sentencia.— En 'la villa de Madrid, a
18 de diciembre de 1952.—El señor don
Luis Gutiérrez de Ojesto, Juez muni-
cipal propietario del núm. 7, habiendo
-visto las presentes, diligencias -de juicio
de faltas, seguidas entre partes: de. la
una, el Ministerio Fiscal, en representa-

Así por esta sentencia, lo pronuncio,
mando y firmo.

—
Luis Gutiércz de Ojes-

to (rubricadoWFal"o: Que debo condenar, y condeno
al denunciado Antonio Sánchez Tomás
a la pena de quince días de arresto me-
nor y al pago de las costas del juicio;
y ñotifíquese esta resolución por edictos,
la cual, una 'vez firme, anótese en el li-
bro de penados por hurtos de este Juz-
gado y remítase la tarjeta de condena
al Registro de Penados, y testimonio de
esta resolución al Juzgado de naturaleza
del condenado.

srior sentencia fué publicada ~V
el Ministerio Fiscal, en representación
de la acción pública, y Jlosé Jiménez Án-
drade, de la otra, como denunciado, cu-
ya edad y demás circunstancias ya
tan anteriormente ; y

leída

Oficial de esta provincia y sirva de no-
tificación en forma al denunciado Elias
López Hernández se expide el presente,
visado por Su Señoría y sellado con el
del Jluzgado, en Madrid", a 21 de mayo
de 1953.

(G. C—2.192) (B.—2.792)

Fallo: Que debo condenar
al denunciado José Jiménez Ándrade a
)a pena efe quince días de arresto me
a que indemnice a Jjosé Luis Pa-
la suma de 50 jaesetas v a Juliáa
guez en la dAsí por esta sentencia, lo pronuncio.
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del juicio; y notifíquesele esta re-
ción por edictos, y al perjudicado,

José Luis Posada, por cédula.
Así por esta sentencia, lo pronuncio,

do y firmo.
—

Luis Gutiérrez de Ojes-
í rubricado).

La anterior sentencia fué publicada y
leída.

En el juicio verbal de faltas seguido en
este Juzgado bajo el núm. 191, de 1953,
contra Adrián Gómez Manso, por escán-
dalo, se há dictado sentencia, cuyo enca-
bezamiento y parte dispositiva dicen así:

Olalla a la pena de cinco días de arres-
to en su domilicio y al pago de las cos-
tas todas del presente juicio.

Así, por esta sentencia, lo pronuncio,
mando y firmo.—Juan Alberti. (Rubri-
cado.)

.nada rebelde Julia Martínez Alvarezdomicil.ada en Madrid, calle de Cristo!bal Bordiu, núm. 44, quinto E, se exni-de la presente en. Madrid, a 26 de mayo
de .1953.

-"*

a

Sentencia (B.— 2.857)
En Madrid, a 28 de mayo de 1953. '\u25a0

El señor don Felipe González Baza, Juezmunicipal titular del Juzgado núm. 13,
de esta capital, habiendo visto el presen-
te juicio de faltas, seguido por escánda-lo, contra Adrián Gómez Manso, cuyas
demás circunstancias personales constan
de autos,

Publicada en el día de su fecha, y pa-
ra que sirva de notificación a la denun-
ciada rebelde Teresa Mejía García, 'do-
miciliada en Madrid, carretera del Este

-(cuevas nuevas), se expide }a presente
en Madrid, a 16 de mavo de 1953.

(B..-2.609)

Y para su inserción en el Boletín
Oficial de esta provincia y sirva de no-
tificación en forma al denunciado . JoséJiménez Andrade se expide el presente,
visado por Su Señoría y \u25a0 sellado con eldel Juzgado, en Madrid', a* 21 de mayo
de 1953.

En el expediente de juicio verbal defaltas núm. 143, de 1953, seguido en es-
te juzgado contra Andrés .HernándezMartín, por amenazas, se ha dictado lasentencia, cuyo encabezamiento y partedispositiva dicen así:

(G. O—2.196) (B.—2.795) En el expediente de' juicio verbal de
faltas núm. 144, de 1953, seguido en
este Juzgado contra Francisco Luna
García, por hurto, se ha dictado la sen-
tencia, cuyo encabezamiento y parte dis-
positiva dicen así :

Sentencia,— En Madrid, a 22 de ma-yo de 1953— El Juzgado municipal nú-
mero 15, ele esta capital. Ribera de Cur-tidores, núm. 2, constituido por donJuan Alberti de Ja Torre, Juez munici-pal propietario, habiendo visto el pre-
sente juicio"-de faltas seguido por' ame- *
nazas, contra Andrés Hernández Mar-tín,

Fallo

Eri los autos de juicio verbal de fal-
tas seguidos en este Juzgado con el nú-
mero 85, de 1953, contra Manuel Sán-chez Santillana; por, lesiones, se ha dic-tado sentencia, cuyo encabezamiento y
parte dispositiva son del tenor literal si-
guiente:

Que debo condenar y condeno a Adrián
Gómez Manso a la pena de 100 pesetas
de multa, reprensión privada y pago de
las costas causadas en el presente juicio,
cuyo importe se hará saber al condena-
do tan pronto sea firme la presente sen-
tencia, la cual se le notificará por medio
del Boletín- Oficial de la provincia.—
Así, por esta mi sentencia, lo pronuncio,
mando y firmo.

—
Felipe González Baza.

(Rubricado.)

Sentencia. —En Madrid, a 22 de ma-
yo de 1953.—El Juzgado municipal nú-
mero 15, de esta capital, Ribera de Cur-
tidores, núm. 2, constituido por don
Juan Alberti de la Torre, Juez munici-
pal propietario, habiendo visto el pre-
sente juicio de faltas seguido por hurto^
contra Francisco Luna García,

Fallo: Que debo condenar y conde-
no al denunciado rebelde Francisco Lu-
na García a la pena de treinta días de
cárcel y al pago de las costas todas del
presente juicio.

Fallo:Que debo condenar y condenoal denunciado rebelde Andrés Hernán-
dez Martín a la pena de cinco días de
arresto en la Cárcel y al pago de las
costas todas del presente juicio.

Así, por esta sentencia, lo pronuncio
mando y firmo.—Juan Alberti. (Rubri-
cado.) ' -

Sentencia.— En la villa de Madrid a'
30 de abril de 1953. —El-señor don Luis
Gutiérrez de Ojesto, Juez municipal pro- -
pietario del húm. 7, habiendo visto las
presentes diligencias de juicio verbal defaltas, seguidas entre partes: de la una,*
el Ministerio Fiscal, en representación
de la acción pública, y Manuel SánchezSantillana, de la otra, como denunciado,
cuya edad y demás circunstancias vá
constan anteriormente; y

Fallo: Que debo condenar y condeno
al denunciado Manuel Sánchez Santilla-na a la pena de echo días de arrestomenor y al pago de las costas del juicio;
y notifíquesele esta resolución por edic-
tos que se insertarán en el Boletín.Ofi-
cial de es*a provincia.

Así por esta sentencia, lo pronuncio,
mando y firmo.—Luis Gutiérrez de Ojes-
to (rubricado).

fLa anterior sentencia fué publicada vleída, .J-

Publicación
Leída y publicada fué la anterior sen-

tencia por el señor Juez municipal que
la firma, estando celebrando audienciapública en el Juzgado en el mismo día de
su fecha; doy fe.

—
Ante mí, Fernando

Larrey. (Rubricado.)
A fin de que sea notificada en forma

la anterior sentencia a Adrián Gómez
Manso, expido la presente en Madrid, a
29 de mayo de 1953.

—
El Secretario,

Fernando Larrey. *

Publicada en el día de su fecha, y pa-ra que sirva de notificación al conde-
nado rebelde Andrés Hernández Martín,
citado por edictos en el Boletín Oficialde la provincia, se expide la presente en
Madrid, a 26 de mavo de 1953

Así, por esta sentencia, lo pronuncio
mando y firmo.—-Juan Alberti. (Rubri
cado.)

Publicada en el día de su fecha, y pa-
ra que sirva de notificación al condena-
do rebelde Francisco Luna García, cita-
do por exhorto, se expide la presente en
Madrid, a 26 de mayo de 1953.

(B.—2.856)
(B.—2.931)

JUZGADO NUMERO 14
En el expediente de juicio verbal defaltas núm. 151, de 1953, seguido en es-

te Juzgado contra Adela Parareira San
José, por escándalo, se ha dictado lasentencia, cuyo encabezamiento y partedispositiva dicen' así:

En el juicio verbal de faltas seguido en
este Juzgado por hurto, bajo el número
408, de 1952, a virtud de denuncia de
Ricardo Estadés Paradinas, contra Elisa
Moreno y Remedios Díaz Martín, se ha
dictado con lecha 27 de mayo de 1953sentencia, absolviendo de dicha falta a
referidas denunciadas y. declarando' de
oficio las costas casadas.

(B.—2.859)

En el expediente de juicio verbal de
faltas núm. 639, de 1952, seguido en es-
te Juzgado contra Manuel López López
y Antonio Pérez Alcaide, por hurto, se
ha dictado la sentencia, cuyo encabeza-
miento y parte dispositiva dicen así:

Y para su inserción en el BoletínOficialde esta provincia y sirva de no-tificación en forma al denunciado Ma-
nuel Sánchez SantÜlaná se expide el pre-sente, visado por Su Señoría y selladocon el del Juzgado, en Madrid, a 21
Oe mayo de 1953.(G. "0-2.195") (B.—2.796)

JUZGADO NUMERO 13
En el juicio*verbal de faltas seguido

en este Juzgado por estafa, bajo el nú-mero 162, contra Mariano Roldan Guz-mán, se ha dictado sentencia, cuyo en-
iva dicen

Sentencia. —
En Madrid, a 29 de mayo-

de 1953.
—

El Juzgado municipal núme-
ro 15, de esta capital, Ribera de Curti-
dores, núm. 2, constituido por don JuanAlberti de la Torre, Juez municipal pro-
pietario, habiendo visto el presente jui-
cio do faltas seguido- por escándalo,
contra Adela Parareira San José,

Fallo: Que debo condenar y condeno
a la denunciada rebelde Adela Pararei-
ra San José a la pena de ido pesetas de
multa y al pago de las costas todas del
presente juicio.

Así, por esta .sentencia, lo pronuncio,
mando y firmo.—Juan Alberti. (Rubri-
cado.)

Sentencia.— En Madrid, a 22 dé mayo.
de 1.953.

—El Juzgado municipal núme-
ro 15, de esta capital, Ribera de Curti-
doresc, núm. 2, constituido por don
Juan Alberti ele la Torre, Juez munici-
pal propietario, habiendo visto el pre-
.sente juicio de faltas seguido por hurto,
contra Manuel López López y Antonio
Pérez Alcaide,

Y Para que sirva de notificación a los
anteriores expíelo el presente que firmo,

ladrid, a 27 de mavo de 195-5.(G. O—2.420)
""

¡B.—2.990)

En los juicios verbales ele faltas segui-
dos en este Juzgado, y que a continua-
ción se expresan, se han dictado las sen-
tencias siguientes :

Juicio núm. 453, de 1952.—Absolvien-
do a José María Lozano Hernández de la
falta de estafa denunciada.

Fallo: Qué debo condenar y condeno
'a los denunciados Manuel López López
y Antonio Pérez alcaide, el segundo en
rebeldía, a la pena de treinta días de
cárcel a cada uno y al pago de las cos-
tas del juicio entre ambos por mitad.

Así, por esta sentencia, lo pronuncio,
mando y .firmo.—Juan Alberti (Rubri-
cado).

así
Publicada en el día de su fecha, y pa-

ra que sirva de notificación a la conde-
nada rebelde Adela Parareira San José,
domiciliada en Barcelona, calle Arco del
Teatro, núm. 29, se expide la presente
en Madrid, a i.°«ie junio de 1953.

Sentencia Juicio núm. 519, de 1952.—Absolvien-do a María Begoña Puente Gutiérrez de la
falta de hurto denunciada por Antonio
Godínez Marín.

En Madrid, a 28 de mayo de 19-3.—El señor don Felipe González Baza/juez
titular del Juzgado Municipal núm. 13,habiendo viste el presente iuicio de fal-
tos seguido por estafa, contra MarianoRoldan Guzmán,, cuyas demás circuns-
tancias personales constan de ai

Juicio núm. 648, ele 1952.—Absolvien-
do a Juana Adel y a_Septime Richard de
la falta de hurto denunciada por Concep-
ción Diéguez Rodríguez.

Juicio núm. 659, de 1952.—Condenan-do a Guillermo García Sanz a la pena de
10 pesetas de multa y costas, por la faltade amenazas.

Publicada en el día de su fecha, y pa-
ra que sirva de notificación al condena-
do rebelde Antonio Pérez Alcaide, do-
miciliado en Madrid, calle del Mesón de
Paredes, núm. 68, solar, se expide la
presente en Madrid, a 26 de inavo de
"953-

(B.—2.997)

En el expediente de juicio verbal de
faltas núm. 189, de 1953, seguido en es-
te Juzgado, contra María Josefa Nar-
váez y Matías, por lesiones por morde-
dura de perro, se ha dictado la senten-
cia, cuyo encabezamiento y parte dispo-
sitiva dicen así :

m Que debo condenar y condeno a.Ma-
riano Roldan Guzmán a la pena de trein-
ta días de arresto, que cumplirá en laPrisión correspondiente, que abone a los¡dicados, en concepto de indemniza-la suma de 120 pesetas y el pacode las- costas causadas en este juicio cu-
yo importe se hará saber al condenado
tan pronto sea firme la presente senten-
cia la cual se" notificará al mismo pormedio del Boletín Oficial de la provin-
cia, remitiéndose una vez firme la pre-
sente resolución la oportuna hoja de Pe-
o^fs al Registro Central de Penado- v
Rebeldes para su constancia en eb mis-mo.—Así, por est,*. mi sentencia, -lo pro-
nuncio, mando y firmo.

—
-Felipe Gonzá-lez Baza. (Rubricado.)

FallT>

Juicio núm. 660, de 1952—Absolvien-do a Pilar del Río de la falta de hurtodenunciada por Carmen Jiménez Pedro-
che.

(B.—2.858)

En el expediente de juicio verbal defaltas núm. 157, de 1953, seguido en
este Juzgado contra Julia Martínez Al-
varez y otras dos, por lesiones en riña,
se ha dictado la sentencia, cuyo encabe-zamiento y parte dispositiva dicen así:

Sentencia.— En Madrid, a 22 de mayo
d§ 1953.

—
El Juzgado municipal núme-ro 15, de esta capital, Ribera de Curti-

dores, núm. 2, constituido por don JuanAlberti de la Torre, Juez municipal pro-
pietario, habiendo visto el presente jui-
cio de faltas seguido por lesiones en ri-ña, contra Julia Martínez Alvarez yotras,

Juicio núm. 666, de 1952.—Absolvien-do a Celestino Alvarez de la falta de da-ños denunciada por María Fernández
Rubio.

Sentencia.— -En Madrid, a 5 de junio
de 1953.— El Juzgado municipal núme-
ro 15, de esta capital, Ribera de Curti-
dores, núm.. 2, constituido por dpn JuanAlberti de la Torre, Juez municipal pro-
pietario, habiendo visto el presente jui-
cio de faltas seguido por lesiones por
mordedura de perro, contra María Jose-fa Narváez y Matías,

Fallo: Que debo condenar y condenoa la denunciada rebelde María JosefaNarváez y Matías a la pena de 50 pese-
tas de. multa, 50 pesetas en concepto de
indemnización, reprensión privada y al
pago de las costas todas del presenté jui-
cio y por cuanto es responsable como pro-
pietario del perro causante.

Así, por esta sentencia, lo pronuncio,
mando y firmo.

—
Juan Alberti. (Rubri-

cado.)

\ para que sirva de' notificación a los
anteriores se expide la presente en Ma-drid, a 29 de abril de 1953.(G. C—2.067) (B.—2'.64o)

JUZGADO NUMERO 15
En expediente de juicio verbal de fal-

tas número 136, de 1953, seguido en es-
te Juzgado contra Teresa Mejía Garcíapor lesiones, se ha dictado la sentencia'cuyo encabezamiento y parte dispositi-
va dicen así :

Publicación
Leída y publicada fué la anterior sen-

tencia por el señor Juez municipal que lafirma, estando celebrando audiencia pú-blica en el Juzgado el mismo día de sufecha; doy fe—Ante mí, Fernando La-
íRubricado.)

Y a fin de que sea notificada en for-
ma la anterior sentencia a Mariano Rol-dan Guzmán, expido la presente en Ma-
drid, a 29 ele mayo de -953.—El Secre-tario, F. Larrev.

Fallo: Que debo condenar y condenoa las denunciadas Carmen Centeno Mar-
tínez, Julia Martínez Alvarez, en rebel-día, y Concepción Fernández Martín ala pena de un día de arresto en su do-
micilio a cada una y al pago de las cos-
tas todas del presente juicio entre las
tres y por iguales partes.

Así, por esta sentencia, lo pronuncio,
mando y firmo.—Juan .Alberti. (Rubri-
cado.)

Sentencia.— En Madrid, a 8 de mavode I95.3;~E1 Juzgfado municipal núme-ro 15, de esta capital, Ribera de Curti-dores nmn. 2, consttiuído por don Tuant^'VlT°ire' JUez «™n¡cí3 ¿S
pietano habiendo visto el préseme jui-
cio de faltas seguido por lesiones, cin-tra Teresa Mejía García,

Fallo: Que debo condenar y condenoa la denunciada rebelde Teresa Mejía

Publicada en el día de su fecha, y para
que sirva de notificación a la denunciada
rebelde María Josefa Narváez y.Matías,
domiciliada en Madrid, paseo de Rosales,
número 20, se expide la presente en Ma-
drid, a ro de junio de 1953.

(B—2.937) Publicada en el día de su fecha, v pa-ra que sirva de notificación a la conde- (B.—3.08,




